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BOGOTÁ D.C., 14  de Marzo de 2017        BZ2017_2587884-0667804

Señor (a)
LEONARDO DE JESUS VELEZ MERINO
CALLE 16 H 96 A 50 TORRE 11 APT 426
BOGOTÁ, D.C.

Referencia: Radicado No. 2017_2587884 del 11 de marzo de 2017
Ciudadano: LEONARDO DE JESUS VELEZ MERINO
Identificación: Cédula de ciudadanía 70077754
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.   En
respuesta a su petición radicada como se indica en la referencia mediante la cual solicita
información sobre los traslados  de régimen con radicados 2016_13995212 y 2017_1767681.

Nos permitimos informarle que consultada la base de datos de Colpensiones, se evidenció que los
días 30/11/2016 bajo radicado 2016_13995212 y 17 de Febrero de 2017 bajo radicado
2017_1767681 realizo  dos solicitudes  de traslado del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad
al Régimen de Prima Media con Prestación Definida, el cual fue rechazado por que se encontraba a
diez (10) años o menos para pensionarse, por lo tanto no podía realizar traslados entre regímenes, en
cumplimiento a la Ley 797 de 2003, artículo 2º, literal E: : “Los afiliados al Sistema General de
Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección
inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a
partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no
podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para
tener derecho a la pensión de vejez”.

En consecuencia a lo anteriormente y tomando como base su fecha de nacimiento (26/01/1955) y la
fecha de radicado (30/11/2016 y 17/02/2017), ya estaban  fuera de términos para radicar el traslado
de Régimen; vale aclarar que este tramite se debía haber radicado antes del (25/01/2007), por lo que
a la fecha se encuentra válidamente afiliada  a la AFP Protección.
 
Así mismo, le informamos que en la actualidad su traslado no es viable, toda vez que tiene menos de
10 años para pensionarse de acuerdo a lo estipulado en la norma precitada.

Sin embargo, las personas que reúnen las condiciones del régimen de transición previsto en el
artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y que habiéndose trasladado al régimen de ahorro individual con
solidaridad, no se hayan regresado al régimen de prima media con prestación definida, pueden
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regresar a éste  en cualquier tiempo, conforme a los términos señalados en la Sentencia Unificada
062 de 2010.

Si usted considera que se cumplen con los términos de la Sentencia antes mencionada debe acercarse 
a un PAC, diligenciar el formulario de afiliación (descargable por la página web), anexar fotocopia del 
documento de identidad y una solicitud por escrito en donde manifieste que se acoge a la Sentencia 
Unificada 062.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente,

ROSA MERCEDES NIÑO AMAYA
Dirección de Afiliaciones
Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES
Proyectó: Lmgm


